
CONSTANCIA: 25 de septiembre de 2023, en la fecha informo que nos 

correspondió por reparto la sentencia de fecha 14 de septiembre de 2023 
profereida por el juzgado 1 Civil Municipal de Popayá, impugnada por el 

accionante WILMAR ANDRES GOMEZ MOLINA, allego escrito de 

impugnación con 05 fls. (Archivo 010 cdno.01). 
 

RUTH MA.A ARGOTE PITTA 
Sustanciadora 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 
 

Auto No. 00918 
 

Popayán, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia que antecede dentro del proceso con Rad. “19001-40-

03-001-2023-00704-01- ACCIÓN DE TUTELA-2A INSTANCIA” adelantado 
en contra de SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 

POPAYAN en el cual se IMPUGNÓ por el gestor WILMAR ANDRES GOMEZ 
MOLINA, el fallo de tutela de 14 de septiembre de 2023, proferido por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán. 

La alzada fue presentada dentro del término procesal y de acuerdo con lo 

reglado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, será procedente 
admitirlo.  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 
Popayán (Cauca), 

R   E   S   U   E   L   V   E 

 

ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por el accionante WILMAR 

ANDRES GOMEZ MOLINA, en contra de la sentencia calendada 14 de 
septiembre de 2023, proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Popayán. 
PRUEBA DE OFICIO 

 
REQUERIR a la tutelista para que, en el término de 03 días, informe al 

Juzgado cual fue la última dirección registrada en la secretaria de Tránsito 
y el RUNT, para notificaciones y en el evento de haber cambiado de 

residencia, si lo informó oportunamente. 

OFICIESE.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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